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Con el fin de tener una administración dinámica y poder ofrecer respuestas inmediatas a las 

necesidades de la Dirección de planeación del Municipio de Tecozautla Hgo. Se ha 

desarrollado el manual de Procedimientos, el cual es un instrumento de trabajo que facilita el 

cumplimiento de las funciones de la dirección a su vez, el logro de los objetivos institucionales, 

formalizando el trabajo de los servidores públicos. 

De esta manera se pone a disposición el presente manual de procedimientos de la Dirección 

de Planeación y Prospectiva.  
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 Ley de planeación del estado de México y Municipios en los art. 14, 19, 20 y 22 

 Reglamento de la ley de planeación del Estado de México y Municipios 

 Manual para la planeación, programación y presupuestación Municipal, que emite la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 
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Integrar la información de la ejecución de los procesos que se desarrollan, enfocados en la 

atención de trámites ante las dependencias administrativas, para guiar a los servidores 

públicos que laboran en la Dirección y así mejorar el desempeño de la gestión administrativa.  
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Presidencia municipal Dirección de planeación y Prospectiva  
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ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARRLLO MUNICIPAL 

INICIO 

Al inicio de la 
administración 
municipal, se emite la 
instrucción a la dirección 
de planeación y 
Prospectiva para realizar 
la documentación del 
plan de desarrollo 
municipal. 

Se solicita por medio de oficio la información previamente 
identificada en el oficio la fecha que es requerida estableciendo un 
máximo de 20 días hábiles 

Se investiga, recopila y procesa la información estadística y 
documental básica de diferentes fuentes oficiales que coadyuven en 
la integración del diagnóstico municipal 

Recibe la instrucción y delega acciones para iniciar con la 
documentación del PMD 

Se convoca a las áreas de la administración municipal a sesiones de 
trabajo para la documentación de los objetivos, estrategias, metas e 
indicadores 

Se recopila y procesa la demanda y compromisos adquiridos durante 
el proceso de campaña electoral, junto con la información adquirida 
de los foros de consulta 

Se integra la información total, a fin de documentar el plan de 
desarrollo municipal 

Integración de los indicadores por programa y la descripción de los 
mecanismos de control, seguimiento y evaluación que se ha de 
implementar para dar cumplimiento al PDM 

Turna a la oficina de presidencia el documento para su validación 

El director de planeación recibe el documento firmado por el 
presidente municipal y convoca al comité de planeación para el 
desarrollo municipal (COPLADEMUN) para su presentación y 
aprobación 

Envía un ejemplar para PDM a la dirección general de planeación y 
gasto público para su consideración. 

Firma la validación del 
documento 

Se recibe el VO.BO. de la dirección general de planeación y gasto 
público, y reproduce los ejemplares del PDM para su distribución a 
los regidores 

Se solicita vía oficio por el C. presidente Municipal, a la dirección 
general de planeación y gato público de la secretaria de finanzas la 
inclusión en el registro estatal de planes y programas ya aprobado el 
PDM 

Solicita vía oficio al titular de la secretaria del ayuntamiento se 
incluya en el orden del día de la siguiente sesión de cabildo, la 
revisión y aprobación del PDM 

Distribución del PDM en forma impresa y digital al OSFEM, 
COPLADEM, junta de coordinación y política del poder legislativo y 
contraloría de poder legislativo 

Asiste a la sesión convocada y 
aprueba el plan de desarrollo 
municipal 

FIN 
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Conocer las necesidades de los habitantes del municipio, con el fin de priorizar los programas de acción que se 

plasmaran en el plan de desarrollo municipal. 

Presidencia Municipal Dirección de Planeación y Prospectiva 
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ORGANIZACIÓN DE LOS FOROS DE CONSULTA 

POPULAR 

INICIO

++ 

Se elaboran la calendarización, convocatoria e 
invitaciones de los foros de consulta popular 

Se envía a la oficina de presidencia las propuestas 
para el VO.BO. 

Define políticas e instruye vía 
oficio la realización de los 
foros al director de Planeación 
y Prospectiva 

Organiza las mesas de trabajo de los foros de 
consulta popular bajo la temática definida por la 
presidencia municipal, así como la definición de 
los lugares donde se llevará a cabo 

Recopilación de las propuestas que emita la 
ciudadanía, para su clasificación y presentación o 
lectura dentro de los foros de consulta popular 

Recopilación a las presentaciones y conclusiones 
de cada uno de los foros de consulta popular para 
su inclusión en la elaboración del plan de 
desarrollo municipal 

FIN 
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Integrar los presupuestos basados en resultados municipales de las áreas administrativas, con base a la mitología y 

normatividad vigente, así como la asignación de presupuesto. 

INTEGRACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPALES 

Dependencias Dirección de Planeación y Prospectiva Tesorería 
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INTEGRACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 

MUNICIPALES POPULAR 

Las dependencias 
realizan el llenado de 
los formatos PBRM de 
acuerdo al manual de 
planeación, 
programación y 
presupuestación 

INICIO 

Se convoca a una reunión donde se coordinan los 
trabajos para iniciar con los PBRM 

Se calendarizan las asesorías a las unidades 
administrativas (2 semanas) 

Realizan el llenado de los formatos PBRM de 
acuerdo al manual de planeación, programación y 
presupuestación 

Las dependencias 
entregan el anteproyecto 
de forma impresa a la 
dirección de Planeación y 
Prospectiva 
debidamente validado 
por el titular 

La dirección de planeación recibe el 
anteproyecto de las áreas, lo revisa y valida 

Hay 

correcciones 

La dirección de planeación en caso de 
observaciones de envía a la dependencia para 
que realice las correcciones pertinentes 

La dirección de planeación, lo revisa y valida 

La dependencia lo 
recibe y lo corrige hasta 
obtener el proyecto en 
un plazo no mayor a 
tres días. 

Se entrega a tesorería 
quien es responsable 
de asignar el 
presupuesto, recaba 
la firma del 
presidente y presenta 
definitivamente la 
cuenta publica 

FIN 

NO 

SI 
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Informes de Avances Programáticos Mensuales (IAPM) y Reporte Trimestral de metas físicas 

Metas FísicasPOPULAR 

Se solicita un enlace 
para integrar la 
información 
solicitada y se turna 
a la dirección de 
planeación en los 
tres primeros días de 
cada mes 

INICIO 

La dirección de planeación recibe el informe 
trimestral, y verifica que los datos correspondan a la 
meta programada  

Se elabora el formato de informe mensual y 
trimestral y se envía vía oficio a las dependencias 
para su llenado. 

La dirección de planeación recibe los informes y 
valida la información firmando el informe 

Se captura la información verificando que esta sea 
congruente con lo programado 

Las áreas realizan el 
corte trimestral y se 
hace el llenado del 
formato de 
evaluación trimestral 
de metas físicas, se 
imprime para 
validación y lo 
envían a planeación. 

Se turna en medio impreso a 
tesorería 

Tesorería recibe el 
formato de 
evaluación de 
metas físicas y lo 
envía al órgano 
superior de 
fiscalización del 
Estado de México 

FIN 
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Áreas Dirección de planeación y Prospectiva Presidencia Municipal 
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INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

INICIO 

Se revisan los lineamientos y metodología a seguir por el 
manual de planeación y presupuestación en vigor 

Se realiza una carpeta en la que se integran los cuatro 
reportes de los informes trimestrales y se incluye una 
descripción cualitativa del avance físico de las acciones y 
obras realizadas, así como logros e impacto  

Las áreas validan el 
texto con sus avances, 
o bien, realizan las 
correcciones 
pertinentes para 
integrar la versión 
final del informe anual 

Se da a conocer a las áreas administrativas el documento 
definitivo del informe anual de ejecución del plan de 
desarrollo municipal 

Se recibe vía oficio la información de las áreas, así como 
solicitar a la tesorería municipal el análisis del avance en 
el ejercicio del gasto público, así como los avances de los 
compromisos durante la campaña 

Se integra el informe anual de ejecución y se presenta en 
sesión ante el COPLADEMUN, y se realizan las 
observaciones 

Se atienden las observaciones hechas por el 
COPLADEMUN, se imprime el documento y se valida 
enviándolo mediante oficio a la presidencia municipal 
para presentarlo a cabildo. El presidente firma 

el informe y lo encía 
a la tesorería para si 
integración a la 
cuenta pública. 

FIN 
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INFORME DE GOBIERNO 

INICIO 

Integrar los lineamientos y la metodología a seguir para la 
elaboración del informe de gobierno 

Se aprueba 

Se solicitan a las dependencias municipales las propuestas de 
texto, detallando las acciones más relevantes e información 
sobre los impactos producidos en el cumplimiento de 
objetivos y metas de los programas turnándolo a planeación 

Se recibe la propuesta e información y se realizan las 
observaciones pertinentes al informe y anexos de las 
dependencias municipales 

Se envía a las dependencias realizar correcciones o 
justificaciones necesarias para acreditar los motivos por los 
cuales no se dio cumplimientos a las observaciones, 
regresándolo a la dirección de planeación 

Se integra la información del informe de Gobierno y se 
presenta vía oficio y en medio magnético, a la presidencia 
municipal para su aprobación 

Se realizan los ajustes derivados del dictamen de la 
presidencia 

Se acuerda su aprobación con el C. Presidente Municipal, y 
se publica en el Informe de Gobierno 

FIN 

Se turna a comunicación social 
para que realice el diseño de la 
imagen institucional del informe 
de Gobierno, lo imprime y se 
turna a planeación en medio 
magnético 
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_____________________________________ 

LIC. JOEL ELIAS PASO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

_____________________________________ 

ING. OMAR DE LA CRUZ GONZALES RAMIREZ 


